
Expediente: DAIMIEL2022/11684

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 3 DE OCTUBRE DE 2022

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 3 DE OCTUBRE DE 2022

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 26 de Septiembre de 2022.

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para vivienda unifamiliar en sector
Santa María; para demolición de vivienda en calle Barreros; para instalación solar fotovoltaica
para autoconsumo conectada a red interior de granja porcina existente” en parcela rústica del
polígono 45; para realizar 4 calas de 2x1 m para suministro definitivo en calle Miguel de
Unamuno  s/n;  para  realizar  cala  de  2x1  m  para  suministro  definitivo  en  Avda.  de  las
Comunidades; para realizar cala de 2x1 m para suministro definitivo en calle Lugo.

-          Modificar licencia de obras para construcción de cocina campera y piscina en  Avenida de
los Rosales.

-          Estimar el desistimiento de la solicitud de licencia integrada de actividad y obras para
“ejecución de obras adaptación de local comercial a notaría” en calle Arenas.

-          Iniciar  la  tramitación para  la  obtención de calificación urbanística  municipal  y  licencia
integrada de actividad y obras, para proyecto ejecución planta solar fotovoltaica en modalidad
autoconsumo, en parcela rústica del polígono 164, y para ampliación del parque de 132 kv de
la subestación Daimiel II en parte de la parcela rústica del polígono 154.

-          Iniciar tramitación del convenio urbanístico de urbanización de la Prolongación calle Plaza
de Toros vieja, procediendo a someter a información pública el  presente convenio por un
periodo mínimo de 20 días.

-          Aprobar  Memoria Técnica Valorada de “Senda Peatonal desde camino del Zumacal a
Camino de Griñón por  el  margen derecho de la  circunvalación”,  y  ejecutar  por  la  propia
administración.  

-          Iniciar expediente para la declaración de no formalización por el adjudicatario del contrato
de suministro de un vehículo para la policía local, previa audiencia de diez días hábiles al
interesado.

-          Aprobar el nombramiento como funcionario interino del puesto de operario especialista
pintor, por acumulación de tareas. 

-          Denegar solicitud de reducción de jornada de trabajadora municipal, por cuidado de un
hijo menor de 12 años.

-          Aprobar  el  abono  de  gratificaciones  de  los  empleados  públicos  municipales
correspondiente al mes de junio 2022.
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-          Renovar el convenio de colaboración para el desarrollo del proyecto de promoción de los
derechos  de  la  infancia  y  la  adolescencia,  por  el  periodo  comprendido  entre  el  20  de
noviembre y el 19 de noviembre de 2025.

-          Resolver  expediente  sancionador  por  infracción  de  la  Ley  7/2011  de  Espectáculos
Públicos, Actividades recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha. 

-          Resolver expedientes sancionadores por infracción de la Ley de Seguridad Ciudadana. 

-          Resolver expedientes sancionadores por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora
de  la  protección  de  los  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y  mantenimiento  de  la
convivencia ciudadana. 

-          Resolver expedientes sancionadores por infracción de la Ordenanza Municipal por ruidos. 

-          Resolver expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora de
la tenencia y protección de animales. 

-          Conceder bonificaciones del 50% de la cuota del Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica, correspondiente a vehículos con motor propulsado por gas licuados de petróleo. 

-          Conceder bonificaciones del 100% del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
correspondiente a ciclomotor, por tener una antigüedad de más de 40 años. 

-          Conceder bonificación del 100% en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
correspondiente a turismo con antigüedad superior a 40 años. 

-          Proceder a la devolución de ingresos indebidos por el  concepto de bonificación en el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

-          Conceder exenciones en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, al ostentar
los interesados la condición de discapacitados. 

-          Conceder a Serendipia Editorial SL el uso del dibujo de Don Juan D´opazo registrado e
inventariado, para la novela histórica ambientada en la Guerra Civil Española.

-          Aprobar contrataciones de LAMOV BALLET SLU para representación de la obra “El lago”,
con un coste estimado de 2.890,18 euros (IVA incluido), y la contratación de la Compañía
Producciones  Yllana  SL para  la  representación  de  la  obra  “Maestrissimo”,  con  un  coste
estimado de 3.311,38 euros (IVA incluido).

-          Contratar cinco actuaciones del programa de apoyo a las artes escénicas “Programación
Red Artes Escénicas Musicales Otoño 2022”.

-          Contratar la obra de teatro “La Fuerza del Destino”, de la Asociación Cultural Dreamland,
por importe de 1.932,20 euros (IVA incluido). 

-          Conceder subvenciones, en concurrencia competitiva, para Entidades Culturales 2022 a
las  siguientes  asociaciones:  Basemet  Band  (300  euros),  Asociación  de  Amas  de  Casa,
consumidores y usuarios “Calatrava” (300 euros), Hermandad Nuestra Señora del Carmen de
Daimiel (300 euros), Hermandad Nuestra Señora de la Paz (300 euros) y Asociación Cultural
Taurina Carlos Aranda (300 euros). 

-          Suscribir contrato menor de servicios para actuación musical del día de los mayores con
Joaquín González Gómez, con un presupuesto máximo de 440 euros. 
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-          Suscribir contrato menor de servicios para la realización y entrega de comida por parte de
la  Asociación  de  vecinos  “Barrio  de  San  Isidro”,  como  una  de  las  actividades  del  Día
Internacional de las personas mayores 2022, con un presupuesto máximo de 1.200 euros. 

-          Adjudicar contrato menor de obras para la ejecución del proyecto “Renovación cubierta
antiguos vestuarios Campo de Fútbol Ntra. Sra. Del Carmen”, al contratista Daimiel Obras y
Servicios SL, en el precio de 9.090,91 euros más 1.909,09 euros en concepto de IVA, total:
11.000 euros, en un plazo máximo de ejecución de tres meses. 

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por obras de nueva planta. 

-          Proceder  a  la  devolución  de  la  garantía  definitiva  depositada  por  el  contrato  de
autorización demanial explotación de barras en carpa de la Plaza de España, con motivo de
la Feria y Fiestas 2022.

-          Nombrar cuatro funcionarios de carrera dentro de la Escala de Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, clase Policía Local. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
(firmado digitalmente)
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